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Dificultades 

No se identificaron dificultades en el desarrollo y aplicación de este subsistema. 

 
 

MODULO CONTROL DE PLANEACIÒN Y GESTIÒN 
 
 

 
COMPONENTE DEL TALENTO HUMANO. 
  
Este componente tiene como propósito establecer los elementos que le permitan a la 
entidad crear conciencia de control y un adecuado  control a los lineamientos y 
actividades tendientes al desarrollo del talento humano, incluyendo la manera profunda 
de su planificación gestión de operaciones y de los procesos de mejoramiento 
institucional, con base en el marco legal  que  le es aplicable a  la entidad. 
 
Acuerdos Compromisos y protocolos. 
 
El manual de ética, expresa el compromiso y sentido de pertenencia de los funcionarios 
de la Contraloría General de Santiago de Cali, en pro de generar un ambiente propicio, 
que oriente estratégicamente las acciones y funciones institucionales fundadas en los 
principios y valores éticos adoptados por la Entidad.  
 
Se convierte en la bitácora del proceder de los servidores públicos, no solo al interior de 
la Contraloría General de Santiago de Cali, en la aplicación de su objeto misional, sino en 
el actuar frente a la sociedad. 
 
Los servidores públicos están siendo orientados y sensibilizados permanentemente a 
cerca de la importancia de los valores éticos en el desarrollo funcional de sus actividades; 
lo cual se registra en los Comités de Coordinación, lo que fué evidenciado en la ejecución 
de la Auditorìa Interna al Sistema Integrado MECI-SGC.  
 
Desarrollo del Talento Human. 

 



 

 

En  cuanto actividades de bienestar social en el segundo cuatrimestre  de 2015. Se 

llevaron a cabo cinco (5) actividades  como son:El rol de las madres en las 

empresas,Actividad de formación "el rol de las secretarías",Actividad de formación "el rol 

de los padres",Jornada lúdica principios y valores de los servidores públicos y Gimnasia. 

 

En cuanto actividades de capacitación en el segundo cuatrimestre 

Se  realizaron tres  capacitaciones del PIC:Determinación y estructuración de hallazgos 

con incidencia fiscal,Actualización, administración sistemas operativos Linux y diseños                           

aplicaciones y capacitación a los sujetos de control; de igual forma se realizaron nueve (9) 

capacitaciones extra plan. 

   
Las actividades de salud ocupacional  realizadas en el  segundo cuatrimestre de 
2015, son las siguientes: 
 
Tamizaje de riesgo Cardiovascular. DT Educación y DT en salud. 

Control de higiene postural; Aquí se busca de manera constante  que los servidores 

públicos mantengan una adecuada postura en su sitio de trabajo y se recomienda de ser 

necesario  realizar los cambios ergonómicos para favorecer la salud de los trabajadores 

de la entidad. 

Actualización de la matriz de riesgos en busca de realizar la detección y prevención 

temprana de incidentes y accidentes. 

Radicación y reclamación de las prestaciones económicas por incapacidad en las 

diferentes E.P.S 

Verificación a través de lista de chequeo, los diferentes puestos de trabajo de la entidad, 

en busca de detectar los factores de riesgo específicos que puedan estar afectando a los 

servidores públicos. 

Seminario de eneagramas de la personalidad; es un sistema de clasificación de la 

personalidad, que algunos  encuentran útil como camino de superación Personal. 

Pausas Activas: Realizada con el apoyo de la ARL Bolívar se realizan para toda la 

entidad. 

Capacitación en caídas desde propia altura,Investigación de accidentes de 

trabajo,Capacitación en riesgos y capacitación en prevención y control del fuego. 

 



  
COMPONENTE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

 
PLANES Y PROGRAMAS.  
 
Análisis de los informes de gestión y resultados 
 
Teniendo en cuenta los anteriores resultados se demuestra que la gestión medida a 
través de los indicadores alcanzó un nivel de cumplimiento del 92%, se observa que 
todos los procesos presentan un comportamiento tendiente a alcanzar los proyectos 
planteados en el Plan de Acción, con miras al cumplimiento del Plan Estratégico, cuyo fin 
es seguir fortaleciendo el ejercicio oportuno y efectivo del control fiscal. La tendencia de 
los indicadores se medirá a partir del próximo período, en razón que cada cuatrimestre se 
va alcanzando su meta. 
 
Modelos de Operación por procesos. 
 
El modelo de Operación por procesos está conformado por diez (10) procesos: Dos (2) 
que corresponden al proceso de Dirección,  como son : Procesos Gerencial ( P1 ) y 
Planeación Normalización y Calidad; tres (3) que corresponden a procesos  operativos o 
misionales: Auditor (P4), Participación Ciudadana (P3), y Rsponsabilidad Fiscal  (P5); 
cuatro (4) procesos de apoyo: Administrativo y Financiero (P6), Gestión  Humana (P7), 
Informático (P8), y Gestión Documental (P9) y el proceso de  evaluación Auditoría y 
Control Interno (P10). 
 
Estructura organizacional 
 
La estructura organizaciónal está concebida de forma plana, acorde al modelo de 
operación por procesos y la planta de cargos es global para facilitar el cumplimiento del 
propóstico constitucional asignado a la Organización. 
 
Indicadores de Gestión. 
 
Estos Indicadores Tácticos evaluados en el segundo cuatrimestre del año en curso 
obtuvieron un nivel de cumplimiento del 92%, teniendo en cuenta que el indicador rendido 
por el Proceso de Gestión Humana “Cobertura de la Capacitación”,obtuvo un 
comportamiento bajo del 17% frente a la meta anual.  
 
En este cuatrimestre los Indicadores Operativos obtuvieron un nivel de cumplimiento del 
92% de los 26 indicadores rendidos en este cuatrimestre, 2 obtuvieron un desempeño 
bajo, no cumpliendo la meta esperada. Como en el caso del Proceso de Responsabilidad 
Fiscal, Cobro Coactivo y Sanciones, toda vez que no se ha iniciado ningún Proceso 
Verbal, y en el Proceso de Gestión Humana el cumplimiento del Plan Institucional de 
Capacitación PIC de 16 programadas sólo se han realizado 2. 
 
 



Politicas de Operación. 
 
El documento “política de operación”, se encuentra actualizado y publicado para consulta 
en el aplicativo www. Mecicalidad. Estas políticas son evaluadas de manera periódica, 
con el fin de verificar su cumplimiento en las auditorias internas. 
 

COMPONENTE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO. 
 

Politicas de Administración del Riesgo. 
 
La contraloría General de Santiago Cali se compromete a ejercer el control efectivo de los 
eventos de riesgo que puedan impedir el cumplimiento de la misión y objetivos 
institucionales y de proceso, a través del diagnóstico, identificación, análisis, ,valoración, 
identificación del Riesgo, orientado al manejo continuo de los procesos generales, 
misionales, de apoyo y de evaluación de la entidad. 
 
Identificación del Riesgo. 
 
En el seguimiento al Mapa de Riesgos se verificó que los tipos de riesgo (operativo, 
financiero, estatégico, cumplimiento, corrupción y tecnológico) fueron identificados  de los 
procesos. 
 
Analisis y Valoración del Riesgo. 
 
De acuerdo al resultado de la gestión de los riesgos, se concluye que los procesos en 
términos generales realizan control y monitoreo de sus riesgos y están cumpliendo con 
las acciones preventivas propuestas; están identificados los tipos de riesgos y la 
valoración, tratamiento y monitoreo de los mismos se está llevando a cabo de acuerdo a 
lo previsto. 
 
En el seguimiento al Mapa de Riesgos de los procesos realizado por la Oficina de 

Auditoría y Control Interno, para el trimestre abril-junio de 2015; se evidenció el registro 

de materialización de tres riesgos.   

En términos generales, los procesos están monitoreando el cumplimiento de las acciones 

preventivas en aras de evitar la materialización de los mismos; registrando el seguimiento 

y cumplimiento de las acciones de mitigación de los mismos en actas de Comité de 

Coordinación y Seguimiento; dando cumplimiento a lo establecido en la Metodología y 

Política de Riesgos.  Igualmente los controles están siendo aplicados en relación con las 

causas de los riesgos. 

Plan anticorrupción. Se llevó a cabo seguimiento a la eficacia y efectividad de las 

acciones preventivas y sus controles del 13 al 17 de julio de 2015; “se estableció, que en 

términos  generales , con excepción de los dos riesgos materializados, los procesos están 

monitoreando el cumplimiento de las acciones de mitigación de los mismos en actas de 



comité de coordinación y seguimiento, dando cumplimiento a lo establecido en la 

medología y política de Riesgo”. 

 
 

 
Dificultades 

No se identificaron dificultades en el desarrollo y aplicación de este subsistema.  

 
 

MODULO DE CONTROL DE EVALUACIÒN Y SEGUIMIENTO. 
 

 AUTOEVALUACIÓN. 

Autoevaluación del Control y la Gestión. 
 
Este informe resume el avance de las actividades de los proyectos planeados para el 
primer cuatrimestre de la presente vigencia y que hacen posible la realización de los 
propósitos trazados para el cumplimiento de la política de la calidad y los objetivos de la 
entidad.  
Es preciso advertir que el Proceso de Gestión Documental debe diseñar su Plan de 
Acción y por ende, los Indicadores de Gestión que midan el cumplimiento de sus 
diversas actividades.  
En necesario que los Procesos de Responsabilidad Fiscal y Auditor sigan fortaleciendo 
las acciones conjuntas, encaminadas a iniciar procesos verbales de Responsabilidad 
Fiscal como lo requiere la ley.  
Es importante dar celeridad a la ejecución del PIC, con el fin de que se dé cumplimiento 
a los indicadores de cobertura de la capacitación y del Plan Institucional de 
Capacitación, ya que presenta un nivel bajo de ejecución.  
Del total de indicadores de gestión se rindieron 31 que miden la eficacia, de los cuales 
29 cumplieron con la meta estipulada para este período de rendición obteniendo un 
93.5%, 3 indicadores miden la eficiencia con un 66.6% ya que uno no se ha cumplido y de 

efectividad se rindieron 2 con un 100% de cumplimiento 
 
 
 

 

AUDITORIA INTERNA. 
 
Auditoría de Gestión 
 

Auditoría al  procesos administrativo y financiero.  
En la evaluación del proceso de Administrativo y Financiero P6, se estableció que el 

Sistema Integrado MECI-SGC- implementado, bajo las normas MECI 2014, ISO 

9001:2008, NTCGP 1000:2009 en el proceso evaluado; se mantiene de manera 



eficaz, eficiente y efectiva, es conforme con los requisitos de las normas citadas, con 

los de carácter reglamentario y los propios de la organización.Se realizó evaluación 

parcial del Sistema de Control Interno Contable determinando que en su globalidad 

en el periodo auditado, presenta un ADECUADO grado de desarrollo, ubicándolo en 

el máximo rango de la escala de valoración 

 

 Auditoría a la contratación. 

En la evaluación al proceso Administrativo y Financiero P-6 en la línea de 
Contratación,  salvo los aspectos por mejorar 
MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL 
SECTOR ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN NACIONAL" es un decreto 
compilatorio de normas reglamentarias preexistentes, las mismas no requieren de  
consulta previa alguna, dado que las normas fuente cumplieron al momento de su 
expedición con las regulaciones vigentes sobre la materia, esto se realizó con el 
objetivo de compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que rigen en 
el sector y contar con un instrumento jurídico único para el mismo, por lo cual se 
expidió el presente Decreto Único Reglamentario Sectorial; ya que constituye una 
política pública gubernamental la simplificación y compilación orgánica del sistema 
nacional regulatorio, por lo tanto el decreto 1510 de 2013 quedo derogado por el 
decreto 1082 de 2015 sin haber sufrido cambios en su normatividad. Por lo anterior 
la Entidad deberá invocarlo  a partir de la expedición de este decreto para la 
suscripción de contratos. 
 
En relación con el uso racional del papel se encontraron en todos los contratos 
sometidos a la muestra impresiones a una sola cara de minutas contractuales 
,estudios previos, Resoluciones de Adjudicación, Verificación de Requisitos 
Habilitantes, Invitaciones públicas para lo cual la Direcciòn Administrativa  reiterara la 
directriz impartida de impresiones a dos caras como una forma eficaz de reducir el 
consumo de papel.  
 
En el caso de los servidores públicos, deberán utilizar siempre la impresión y 
fotocopia a doble cara, con excepción de aquellos casos en que normas internas, 
como las del Sistema de Gestión de Calidad, Programa de Gestión Documental, o 
requerimientos externos, exijan el uso de una sola cara de la hoja. 
 
 
Auditoría al Procerso Gerencial. 
En la evaluación descrita en el presente informe, se estableció que el Sistema 
Integrado MECI-SGC, implementado en el proceso auditado, es adecuado porque 
cumple con los requisitos de las normas de calidad ISO 9001:2008, NTCGP 
1000:2009 y MECI 1000:2014; conveniente en el cumplimiento de las metas y 
políticas organizacionales; se mantiene de manera eficaz facilitando el cumplimiento 
de los objetivos; eficiente en el aprovechamiento de los recursos frente a los 



resultados y efectivo porque aporta los elementos metodológicos para el desarrollo 
de las actividades del proceso; evidenciándose la mejora continua en el proceso 
evaluado. 
 
Se verificó en ésta auditoria el sostenimiento del estado actual del Sistema de 
Gestión de Calidad en el proceso gerencial (P1), determinando que los responsables 
de las áreas auditadas (Secretaría General. Oficina Asesora de comunicaciones,  
Oficina asesora Jurídica y la Dirección Administrativa de Control Disciplinario) han 
demostrado compromiso y responsabilidad frente a las iniciativas y materialización 
de los proyectos presentados, llevando al fortalecimiento del control fiscal. 
 
En relación con la implementación  de la estrategia de Gobierno en Línea, liderada 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,  el 
parágrafo del art. 2º. Del decreto 2693 de 2012, por el cual se establecen los 
lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en Línea ,consagra que los 
órganos de control cumplirán con las disposiciones de este bajo un esquema de 
coordinación y colaboración armónica en aplicación de los principios señalados en el 
artículo 209 de la Constitución Política y en el artículo 6º. De la ley 489 de 1998,en el 
cual no nos contempla como sujetos obligados de cumplir con las disposiciones de 
este decreto. 
 
El decreto 2573 de diciembre de 2014, por el cual se establecen los lineamientos 

generales de la estrategia de Gobierno en Línea, que reglamentó parcialmente la Ley 

1341 de 2009, fue socializado por la Oficina de Comunicaciones, en donde  , se 

evidenció que la CGSC se encuentra con un  avance por encima de los plazos dados 

en este decreto, sin embargo, la directriz del mismo es que el Comité Directivo de la 

Entidad será la instancia orientadora de la implementación de la Estrategia de 

Gobierno en Línea, debiendo ser incluida de forma trasversal dentro de los Planes 

Estratégicos . 

La oficina de control Interno realizará un acucioso  seguimiento al plan de acción 
realizado en el primer semestre de 2015 
 
Auditoría al proceso Auditor (P4). 
En la evaluación al Proceso Auditor- P4, se estableció que el Sistema Integrado 
MECI-SGC implementado, bajo las normas MECI 1000:2014, ISO 9001:2008 y 
NTCGP 1000:2009; se mantiene de manera eficaz, eficiente y efectiva, y es 
conforme con los requisitos de las normas citadas, con las de carácter reglamentario 
y los propios de la organización, a excepción de la No Conformidad y los dos (2) 
Aspectos por Mejorar encontrados. 
 
Se estableció que los objetivos de las AGEI planteados en los memorandos de 
encargo son desarrollados en el plan de trabajo, programa de auditoría, 
procedimientos de auditoría y papeles de trabajo. 
 



Los requerimientos ciudadanos son respondidos acorde a los términos de ley y a los 
procedimientos establecidos, exceptuando  los requerimientos 269-2015, 318-2015 y 
el 230-2015 que presentaron no conformidad y aspectos por mejorar, 
respectivamente. 
 
Así mismo la evaluación a la contratación en los sujetos de control cubrió las etapas 
de la misma, especialmente la ejecución contractual realizando visitas fiscales para 
verificar el cumplimiento del objeto contractual. 
 
De otra parte los análisis financieros, están soportados por datos y cifras 
comparadas con periodos anteriores, con análisis horizontal y vertical registrando las 
variaciones en las cifras y reportes de información. 
  
Finalmente la Oficina de Control Interno estableció que las actividades del Proceso 
Auditor P4, están acorde con lo establecido en las normas citadas, destacándose el 
orden y control en cada fase de auditoría. 

 

Auditoria al Proceso Informatico. 
En la evaluación del proceso Informático P8, se estableció que el Sistema Integrado 
MECI-SGC implementado, bajo las normas MECI 1000:2005, ISO 9001:2008, 
NTCGP 1000:2009 en el proceso evaluado; se mantiene de manera eficaz, eficiente 
y efectiva, es conforme con los requisitos de las normas citadas, con los de carácter 
reglamentario y los propios de la organización. 
  
Las actividades evaluadas están acorde con lo establecido en las normas citadas; 
destacándose la participación de la Oficina en las actividades de Gobierno en Línea y 
en la implementación del documento electrónico. 
 
Igualmente se destaca un mejoramiento notable en el servicio de internet lo que ha 
permitido agilidad en el trámite de información por parte de los usuarios. 

 
 

PLANES DE MEJORAMIENTO 
 

Plan de mejoramiento POR PROCESOS 

 
La Oficina de Auditoría y Control Interno realizó seguimiento a las acciones suscritas en 
los planes de mejoramiento por procesos, para ser implementadas en la presente 
vigencia en el periodo comprendido entre enero 02 y julio 31 de 2015.  
 
A la fecha del seguimiento el Sistema Integrado MECI-SGC presentaba un plan de 
mejoramiento con 41 acciones abiertas a la fecha del seguimiento: 31 aspectos por 
mejorar y 10 no conformidades. 
 
Como resultado del seguimiento se cerraron 17 Acciones de Mejora lo que representa el 



41.4% y cuatro (4) Acciones Correctivas esto es el 40%. Quedan abiertas 24 (58.6%)  
acciones de mejora y seis (6) Acciones Correctivas (60%) para ser llevadas a cabo dentro 
de los términos establecidos. 
 
Con relación al Proceso de Responsabilidad Fiscal, Cobro Coactivo y Sanciones, se 
evidenció que en las acciones 2 y 5 del Plan de Mejoramiento, como resultado de la 
determinación de acciones o estrategias necesarias que le permitan a la Entidad iniciar el 
trámite de Procesos Verbales de Responsabilidad Fiscal; se observa la expedición de la 
Resolución de Proyecto Enlace N°. 0100.24.03.15.005 del 18 de junio de 2015, en la cual 
se ajusta la metodología trasladando el proyecto enlace a la actividad 2 -Determinación 
de Observaciones-  solicitándolo en los casos que se estime conveniente. 
 
En este sentido, esta actividad clave para el cumplimiento funcional asignado 
constitucionalmente a la Organización, continua siendo potestativo del equipo auditor; 
situación que la Oficina de Control Interno sigue considerando como normativa más que 
opcional, lo que conllevaría a que aumente la probabilidad de abrir procesos verbales de 
responsabilidad fiscal en aras del resarcimiento de los daños causados al patrimonio 
público municipal; lo que se constituye como una herramienta poderosa para los fines del 
control fiscal territorial. 
 
PLAN DE MEJORAMIENTO INDIVIDUAL.  EL 96% de los servidores públicos de libre 
nombramiento obtuvieron una calificación SOBRESALIENTE; el 2% destacada y 2% 
restante SATISFACTORIA;el 99%  de los servidores públicos de carrera administrativa 
obtuvieron calificación SOBRESALIENTE y el 1% restante SATISFACTORIO. 
 

 

 
Dificultades 

No se identificaron dificultades en el desarrollo y aplicación de este subsistema. 

Avances 

La Oficina de Auditoría y Control Interno realizó seguimiento a las acciones suscritas en 
los planes de mejoramiento por procesos, en las auditorías internas; dichas acciones se 
encuentran registradas en el aplicativo www.mecicalidad.com; módulo Administración de 
riesgos. 
 

            

 
 

RECOMENDACIONES 

Llevar a cabo el seguimiento y cierre de  las acciones correctivas y de mejora abiertas en 
el Plan de Mejoramiento Institucional suscrito con la AGR y al Plan de Mejoramiento por 
Procesos suscrito con la Oficina de Auditoría y Control Interno.  
 
 
 

http://www.mecicalidad.com/


 
 

____________________________________________________ 
Firma 

 
Dando aplicación a la Ley 1474 de 2011 en su artículo 9°: "REPORTES DEL 
RESPONSABLE DE CONTROL INTERNO... El jefe de la unidad de control interno 
deberá publicar cada cuatro (4) meses en la página web de la entidad, un informe 
pormenorizado del estado del control interno de dicha entidad..."  
 
De acuerdo al artículo mencionado de la Ley 1474 de 2011, se procede a publicar el 
presente informe en la página Web de la Entidad, por parte de la Oficina de Control 
Interno, de acuerdo a lo establecido por el proceso Informatico. 

 
 


